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Sama, 25 de mayo dB 2f23.
vtsTos

La Carta N.036-2023-ARPE/HCC/P de fecha 17 de marzo de 2023, Acuerdo de conco¡o N"036.2@31cM-
MDS derivado de la Sesión Ordinaria d€ Conce¡o Mun¡cipal de fecha 19 de mayo de 2023, Metnorando
N.121-2023-GM/MDS-T de fscha 23 de mayo d€ 2023 de Gerencia Mun¡cipal, Memorando C¡rqi¡ar N'O l1-
2023-GA-GM-MDS de fecha 25 d6 mayo de 2023 d6 la Gercnc¡a de Administración, Informe NRO. 079
2023-UC-GAF-GM/MDS de f€cha 25 de mayo de 2023 de la unidad de contab¡lidad, Memoraffb N'01&
2O2$.GA-GM-MOS de fecha 25 de máyo de 2023 d6 la Gerencia d€ Admin¡strac¡ón, Informe N'?2o-2g23-
GPP-GM-MDS de fecha 25 de mayo áe 2023 da la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Prov€ído
administrativo de fecha 25 de mayo de2023 del despacho de la Gerenc¡a de Adm¡nistr¿¡ciÓn, y;

CONSIDERANDO:

'r.Oue, 
de conformidad con lo establec¡do por el artículo 1940 ds la Constituc¡ón Política del PErú y 6l art¡culo

.ll del Título Preliminar d6 la Ley N' 27972 - ley Orgánica de Municipalidades, establecé que los gob¡emos

.'locales gozan de autonomía polÍtica, económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos d6 su. comp€tenc¡a... La
que la constitución Polít¡ca del Peru establecó para las municipalidades, fadica en la,ferltad

/de ejercer aüos de gobiemo, administrativos y de adm¡nistreción, con su¡eción al ordenamiento juídico-

Que, el numoral 20) del Artículo 20" de la Ley N' 27972 Ley OEán¡ca de Municipal¡dades, estableoe que

son atribucion€s d€l Alcalde, del€gar atribucionss administ¡at¡vas en el Gerente Mun¡ipal, texto
concordante con los artículos 27' y 39' de la c¡teda norma, cüando señale que la administreción muniipál
está baio la direcc¡ón y rosponsabil¡dad del Gerente Municipal, func¡onario de confianza a tiempo comploto
y d€dicáción €xclusivá OesignaOo por el Alcald€, r€suelv€ los aspecios administral¡vos a su cargo a tevés
áe resoluciones y Direclivaa, respedivamente; así como la funcionos €specífcas contenidas en el artíc¡llo
78' y siguientes de la pr€c¡tada noma.

oue, medbnte la Resoluc¡ón d€ Alc€ldíe N'040-2023-A/MDS de fecha 27 de enero de 2023, se ddega
funciones, atribuc¡ones y facultades edministrativas del despacf|o de Alceldía el G€rente Mun¡c¡pal, CPC.

Anseho Melen'dez BeÍios. As¡mismo, dentro de las fa@liades atribuidas hac¡a d Gérerfe
se éncuentr€¡ las r€lacionadas a la aprobac¡ón de otorgam¡onto de viáticos, tal como se s€ñala

€n el ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER qu€, las facultedes administrat¡vas y fesolut¡vas qr.re pol este
acto se detegan son las s¡guientes: En Materia de Administrácktn. Numeral 32) Ac{os administrstivos qu€

apru€b€n el ótorgamiento de viáticos e favor de servidores murúipales, func¡onarios y demás personal de
la Mun¡c¡palidad, ello confome a los procedim¡entos establec¡dos por Ley.

proú¡nc¡al de Cuzco, el mismo que está dirigido a alceldes, regidores, c¡nse¡eros, funcionarios y servitores
oúblicos.

tto

eue, por medio de la Carta N'036-2023-ARPE/HCC/P de fecha '17 de marzo de 2023, el Presidente dé la
Asociáción de Regidor€s del P€rú, sr. Harry colestino cisneros, ¡nvita a la Municipal¡dad Distfital de s8ma,
a participar en el-Congroso Nacional de Regidores y Consejoros en Cuzco 2023: 'Coneciando Líder€s,
lnñovando h Gestión Municipal y R6gional', asimismo, precisa que dicho evento se llevara a cabo lo€ días
01 y 02 de junio dé 2023, a pertir d€ las 9:OO hores 6n sl Salón Machup¡cchu de la Municipal¡dad

eue, modiante Acuerdo de Concejo N'036-2023-CM-MDS derivado de la Sosión Ordinaria de Concejo
Mun¡c¡pat de fecha '19 de mayo de 2023, el Pleno del Concejo Municipal d€ la Mun¡c¡palidad Distrital de
Sama áprobó por Unanim¡dad, autorizar la part¡c¡pación de los r€gidorss, Sr. Joso A¡fredo Lupaca Gtcia,
Sra. Rosa Mercedes Montoya Rivera y el Sr. Wilbel Jesus Retamozo Gonzales, en el Congreso Nec¡mal
de R€gidor€s y consej€ros Cuzc! 2023, "Conec{ando Lider€s, Innovando la Gest¡ón Municipal y R€gional',
que se llevara a cabo tos días 01 y 02 de junio d€l prósente año en el departamento de Cuzco.

Que, con Memorando N"121-2023-GM/MDS-T de fecha 23 de mayo de 2023, el Gerente Munkjpal, cPc-
Carlos Anselmo M€lend€z Berrios, informa al Gerente (o) de ta Gerencia de Administrac¡ón, que deberá
tramitar la asignación de pasajes, viáticos y asignación a los sigui€ntes regidores de la Mm¡ritdidad
Distrital de Sáma: Regidor Jose Aifredo Lupaca Garc¡a, Regidor \Mlbert Jesus Retamozo GorEd€s'
Regidora Rosa Mercedes Montoya R¡v€ra, ello con ta fnal¡ded de que puedan asislir al Congreso Nactmal
de Reg¡dores y conse¡eros en el Cuzco 2023: 'Conectando L¡deres, Innovando la Gestión Mtt*:pal y

Reg¡onaf, el cual se llevara a cabo los días 1 y 2 de jun¡o d6l presente año en la ciudad de Cuzco.

,.ir.v; ?"-
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Qu€, mediante Memorando Circular N'011-2023-GA-GM-MDS de fecha 25 de mayo de 2023, €l Ger€nte

Gi óe ra éáénc¡a de Admin¡streción, CPc. Carlos Anselmo Melendez Benios, ifforma a la Jefe de la

ÜÍ¡Oao áe-Corfau¡l¡dad, CPC. Ctaud¡a Escarleth Silva Chipoco, sn atenc¡ón al Momorando N'121-Ñ2;'..
GM/MDS-T, que solicita la atención de acuerdo a lo aprobedo en 6l Acuerdo de Conceio N'o3G2PICM-
MDS de fechá 22 de mayo de 2023, en el term¡no del día. Ba¡o responsabilidad

Que, por medio del Informe NRO. 079-2023-UC-GAF-GM/MDS de fecha 25 de mayo de 2023, la J€'fe de la

üñ¡ol-o o" Cont"bitidad, cp6. ctaudia Escarleth Silva chipoco, informa al Gerente (e) de la G€rencia ds

Administración, CpC. Carlos Anselmo Melendez Benios, que se realizó el cálculo de viáticos a favor de los

r"!loor"" siguientes: Regidor Sr. Jose Alfredo Lupaca Garc¡a, R€gidor Sr. Wlb€rt Jesus^ Retamozo

Gónzates, y-R€gidora Sá. Rosa Mercedes Montoya Rivera. Por cuanto, el despacho de CorÍatilitad
¡náiáqrá i" póceOió 

"on 
ta emisión de la plen¡lla de v¡áticos respectivas, ad¡untedas en su pres€r e

escrito,.con|a¡nalidaddequeseprosiga6|tramiteadm¡nistrativocorrespondiente.

Que, a través del Momorando N'013-2023€A€M-MDS d€ fecha 25 de mayo de 2023, 6l Geréf e (e) de

la Gárenc¡a de ¡Om¡nistración, CPC. Carlos Ans€lmo Melendez Ben¡os, informa al Gerenté de la Gefenc¡a

d6 Planeam¡ento y Presupuesto, cPc. Liss€th Lenny Mamani colque, qu€ solicla la .emisión d€ la
Disponibilidad preéupuestál en atenc¡ón a la solicitado de los r€g¡dores d€ la Mlnicipalidad D¡strital de

é"'i,á, p"i" ta pariiCpacion det Congreso Nacional de .Rogidores y consejero: en .Ct1¿q5 
N27

.ConeaánOo Li<teres, lñnovando la Gei¡ón Municipal y Regional', autorizado en el Acuerdo do Conc€jo

N"036-2023-CM-MDS.

Que, med¡ante Informe N'220-2023€PP-GM-MDS de fecha 25 de mayo de 2023, el G€ref¡te d6 la
Gerénc¡a de planeamiento y presupuesto, CPC. L¡sseth Lenny Mamani Colqu€, informa al G€r€nte (e) de

É Gerenc¡a de Administración, CPÓ. Carlos Anselmo Melendez Benios, en aténción al Informe NRO. 079-

2023-UC-GAF-GM/MOS donde 18 unidad de contabilidad realizo el cálculo c¡respond¡ente. Al f€specto, el

despacho de ta Gerencia de Planeamiento y Pres!p,'9sto, emite la D¡spon¡bilidad Presupuestária

corüspondiente por el monto total de 5, 43O.OO (Cinco Mil Cuatroc¡entos Tre¡nta con 00/100 Sol€s), segÚn

el siguient€ detalle:

"Año de la anithd, la Pszy el Dqanollo"

En el caso dé los Ministros de Estado, Viceministros, Jefes de Organismos Constitucionalmente
Presidente del Poder Judic¡al, Jueces Supremos, Fiscales Supremos y Pr€sidefltes

Nu€vos Sol€s (S/. 380,00) d€ v¡áticos por día'.

la utilizada para €l dosplazamiento €n el lugar donde se realiza la com¡sión de seN¡cios.

SECUENCIAFUNCIONAL OOlOGESTIONADMINISTMTIVA
UNIDAD ORGANICA OFICINA DE SECRETARIA GENERAL
esieclprq oel cnsro 2.3.2.'1.2.1 PASAJES Y GAsros DE TRANSPoRTE I3' 630

2.3.2.1.2.2VIAT|COS Y ASIGNACIONES POR COMISION DE SERVICIOS S/ 1,800

PRESUPUESTO si./5, 430 (Cinco m¡l cuatroc¡entos tra¡nta y 00/100 Solas)

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 5 RECURSOS DETERMINADOS
RUBRO O8IMPUESTOS MUNICIPALES

Que, con Proveído administrativo de fecha 25 de mayo de 2023 del despacho de la @fefrciá de

Adm¡n¡strac¡ón, el G€rente de la Gerenc¡a de Admin¡stración requi€re a la Gerencie de Asesorfa Jurídica'

em¡tir resolución corespond¡ente.

eu€, et Decreio Supr€mo N'OO7-2013-EF Decreto Supremo, regula el otorgamiento de v¡át¡cos para v¡ajes

en ómisión de servic¡os en €l tenitorio nac¡onal, Decrete en su "Artículo 1". - Montos pala el Otolgami€illto

de V¡áticos. Establézcese que los viáticos por viajes a nivel nacional en comisión de seMc¡os para los

tuncionarios y empleados públicos, indopen¿ientemente del vínculo qu€ tengan con el Estedo; ¡ncftryondo

aquens qui Urináen seücios de consúttoría que, por la n€cesidad o naturaleza del servic¡o, la érfilad
reiutera réatizar viajes al interior del país, es de Tresc¡€ntos Veinte y 00/100 Nuevos Soles (S/. 92OtP)-ryI

Regionales, Secretarios Gen€rates, J€fes de Organismos Públicos, Presidentes de Cortes SuperirBs'
Juáces Superiores, F¡scates Superiores y Alcaldes, les coresponderá Trescientos Och€nta y O0/10O

eue, el c¡tado Decreto Supremo est¡pula en su Artículo 2". - Durac¡ón de la Comisión de Servi¡bs. Para el

otorgamiento de viáticos, se considerará e¡mo un día a las comisiones cuya duración sea mayor a cuatm
(o4)-horas y menor o igual a veinticuatro (24) horas. En caso soa menor a dicho período, el monto del

ü¡¿úco se¿ otorgado dé manera proporcional I las horas de la com¡s¡ón. Los viáticos compr€rÉen los
gestos por condpto d€ alimentación, hospeda,e y movilidad (hacia y desdo. el lugar de €mbarqu€), asÍ

En la m¡sme norma, sn su Artículo 3'.- Rend¡ción de Cuentas Las personas d€ acuerdo a lo €slableciro 6n

el artículo 1. de la pr€sente norma que perciban viáticos deb€n pres€ntal la r€spectiva fendiciÓn de olenta
y gastos de viaje debidamente susténtada con los comprobantes do pago por los s€rvic¡os de mdrilitad,
áli-mentación y hospedaje obtenidos hasta por un porcentaje no menor al setenta por c¡ento c7ü6) del
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monto otorgado. El satcto resultanle, no mayor al tréinta por c¡€nto (30%) podrá suslentarse mediente
Declarac¡óriJurada, siempre que no sea posible obtener comprobantes de pago f€conoc¡dos y emititc de
conformidad con lo establ'ecido por la Superintend€ncia Nacional de Administración Tributaria - SU¡IAT- L.a

rend¡c¡ón de cuentes deb€rá presenterce dentro de los diez (10) días háb¡les contados &sde la

cr¡lminación de la comis¡ón de servicios".

Que, estando a las facultades conferidas por la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Munic¡Palitad€s, én
armonía con la Constitución Política del Peru; en uso de las atribuciones conferidas por la R€solrcltn de
Afcafdía No o4o-2023-A/MDS de fecha 27 de enero de 2023, con el Visto Bu€no del Ger€r e d6 la Gef€nc¡a

de Asesorla Juríd¡ca, Gersnte d6 la Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto, Gerente de la G€r€ncia de
Administración y J6fe de la unided de Contabil¡dadi

9SSUE!!E:
ARTICULO pRnr€RO: AUTORIZAR el otorgamiento d€ v¡át¡cos a favor de los sigu¡€ntes r€gidor€s de la
ffi;ffi;t'dad DÉtniat de Sama: Sr. Jos6 Atfródo LuDaca Garcia, Sr. Wlb€rt Jesus R6tamozo Gonzal€s yMunic¡pal¡dad Distrital de Sama: Sr. Joso Lupaca Garcia, Sr. Wlb€rt Jesus R6tamozo Gonzal€s y,Y'u, nsPqtreqq
Sra. Rbsa Mercedes Montoya Riv€ra, por el monto total d€ S/ 5, 430.00 (Cinco Mil Cuetfoc¡entos Trdnta
con OO/1OO Soles), con la f¡nalidad de 6u asist€nc¡a y participación en el CongresoJ\lacional de Reg¡dorss y

Cons€jeros Cuzca 2023.. 'Conectando Líderes, Innovendo le Gest¡ón Munic¡pel y legionaf, qué se ll€vare

a cabó desde el día 01 de junio de 2023 al 02 de junio del prosente año, en el Salón Machu¡Íccttu de b
Mun¡c¡oal¡dad Provinc¡al de Cuzco, Cuzco - Perú, por los fundamentos antes expuestos ef¡ la pafte

,;l considbrativa de la presente y conforme a la Disponib¡lidad Prosupu€staria respocl¡va ernitida por la
Gefencja de Planeaririento y Presupuesto d€ la Entidad, y 3egún la planilla de viáticos r€mitida por la
Unidad de Contabil¡dad, mediante Infomo NRO. 079-2023-UC-GAF-GM/MDS.

ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER qu6, los r€sponsables de la ejecuc¡ón d€l gasto d€ vrái:os
C¡€no d€--Fegi¡ore$, descritos en el artíc,ulo primero, dsbeÉn efocluar la rsndic¡ón de c entas
ieU¡dámente cfoo¡mentada, que no deberá excóder de ocho (08) días celendario después de conduido la
com¡sión de servic¡o.

ARTÍCULO TERCERO: D|SPONER a ta Gerenc¡a de Administracón de la Munic¡palidad D¡strital d€ Sama,

Oar estriao curnpt¡mlento de la presente R6oluc¡ón, a través d€ sus respectivos órganos cornpeterúes.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR le presente Rosolución e loelnteresedos y a las unidades ofgán¡cas
conespondientes de la Entidad, para su conoc¡mi€nto y f¡nes consigu¡entes.

REGÍSTRESE COTUNIQUESE Y CÚUpt-lse


